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Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Buenos Aires


PROYECTO DE SOLICITUD DE INFORMES
La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

RESUELVE:

 Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por su intermedio el Ministerio de Seguridad, se sirva informar a la brevedad acerca de los siguientes puntos, en referencia al crecimiento de la inseguridad en la ciudad de Bahía Blanca:

1) número de personal policial desafectado de la ciudad durante los meses de Enero y Febrero con motivo de los operativos de seguridad implementados en centros turísticos de la costa atlántica y serranías bonaerenses.
2) índice de hechos delictivos ocurridos durante el mismo período en la ciudad.

FUNDAMENTOS

   El Estado provincial, a través del Ministerio de Seguridad, debe implementar acciones que permitan asegurar y controlar la normal circulación de los turistas, de las personas que desarrollan tareas en los centros de esparcimiento, prevenir accidentes en rutas, calles y caminos.

   Asimismo, debe fiscalizar el estricto cumplimiento de las normas vigentes y planificar, coordinar y articular políticas que permitan disuadir y evitar conductas, que pudieran comprometer la integridad física, moral y/o patrimonial de los habitantes de los centros urbanos que permanecen en sus domicilios durante la temporada estival.
   En la ciudad de Bahía Blanca se ha detectado un fuerte crecimiento de hechos delictivos en los últimos días que exigen por parte de la autoridad competente, la implementación de medidas más acordes a dichas circunstancias.

   La mayor presencia de efectivos y móviles en las calles, conjuntamente con los controles y demás previsiones, configuran elementos disuasivos y de prevención. De acuerdo a los últimos informes períodísticos, todo indica que los delincuentes han seleccionado zonas con menor presencia policial y que están aprovechando la ausencia de sus moradores para atentar contra la propiedad y, en caso de encontrarse con ocupantes, no escatiman recursos para intimidarlos y alzarse con el botín.

   La seguridad pública importa para los ciudadanos el goce y ejercicio de sus derechos, libertades y garantías constitucionales, principio que debe ser resguardado por todos los integrantes del sistema y por lo tanto la toma de medidas de seguridad debe garantizar la tranquilidad de los turistas sin detrimento de los habitantes de los centros urbanos.
Por las razones expuestas, solicito a los señores legisladores que  acompañen con el voto afirmativo el presente proyecto de solicitud de informes. 

[image: image1.png]